
RESOLUCTÓN CS N' 121 12026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente N' I 9531/23.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD REGIONAL ORAN

tramita el concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (1)

cargo de Profesor Regular en la categoría de.Adjunto con Dedicación simple para la
asijnatura FUNDAMEÑTOS DE ADMINISTRACIÓN - Carrera Tecn¡catura Universitaria en

Adm¡nistración de Empresas, Y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones

establecidas en el Reglamento de concurso de Profesores Regulares, aprobado por

Resolución del consejo superior N'350/87 y sus modificatorias, garantizando el debido

proceso concursal conforme a los principios de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su

dictamen en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación de la Lic.

Alejandra Paola ISAAC en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el ¡nciso b) del ArtÍculo 53 del Reglamento

citado, el consejo Directivo de la Facultad Regional orán, mediante Resolución cD-oRAN
N. 059/2026 aprobó el dictamen del Jurado y propuso la designación de la referida

docente, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 117, inciso 26) del

Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establecido por el ArtÍculo 57 del Reglamento de concurso de

Profesores Regulares, la competencia para la des¡gnación de los Profesores Regulares

corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto universitario y demás

normativa aplicable,

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y

Disciplina, mediante Despacho N' 82/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ordinaria de fecha 9 de abril de 2026\

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Designar a la Lic. Alejandra Paola ISAAC - D.N.l. 25.685'156, en el

cargo de Profesor Regular en la categoría de.Adjunto con Dedicación simple para la
asi§natura FUNDAMEÑTOS DE ADNIINISTRACIÓN - Qarrera Tecnicatura Universitaria en

Adñr¡nistración de Empresas - FACULTAD REGIONAL ORÁN, a partir de la efectiva toma

de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2': lmputar la pr nte desig nación al cargo vacante de Profesor en la

Categoría de Ad¡unto, Dedicació imple, Res. CS N'643/04), Resolución CS N' 257112,

lnciso I de la planta Docente la ci
N" 560/25.
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ARTÍCULO 4': Comuníquese a: docente designada y Direcció eneral de Personal.

Cumplido, remÍtase a la mencionada Facultad para su cono
Asimismo, publíquese en el Boletín Ofic¡al de esta Univers¡dad.

cl ¡ento y demás efectos.
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ARTÍCULO 3.: Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas
académicas en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o

afín, según su especialización, las necesidades de la Facultad y la dedicación asignada,

conforme lo disponga el Conse.io Directivo de la Unidad Académica respectiva.

L
REI:.I 1.t RECTOR

utitvE¡slDAD r'l^ctoNAt Dt IA

UNSa

E\ptc. \"'19531/2-1. Pá9. 2/2.-

lJNlvlR aDiil-' iiaLl.r(AtTA


